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ESCRITURA a le =="pE” 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

ORIONWORLDWIDE S.A. --=-=======-- 

“Capital Autorizado US$ 1.600,00.- 

Capital Suscrito US$ 800,00.-====== 

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo 

nombre, provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy 

jueves VEINTIUNO de ENERO del DOS MIL DIECISÉNJS, ante 

mí, Abogada LUCRECIA CÓRDOVA LÓPEZ, NOTARIA 

TITULAR VIGÉSIMA OCTAVA DE ESTE CANTÓN, 

comparecen por sus propios derechos: por una parte 

el señor ÉDGAR RAÚL MÉNDEZ ÁLAVA, por los 
derechos que | representa. de la compañía THE 

INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES, INC., en su 
calidad de Apoderado, quien declara ser nacionalidad 

ecuatoriana, de estado civil casado, de profesión Abogado, y 

con domicilio en esta ciudad de Guayaquil; y, la señorita 

KAREN PAOLA ÁLAVA CEDEÑO, por los derechos que 

representa de la compañía BUSINESS SCIENCE RESEARCH 

CORPORATION, en su calidad de Apoderada, quier 

declara ser de nacionalidad ecuatoriana; :--de- estado--civil - 

soltera, de profesión abogada, y con domicilio en esta ciudad 

de Guayaquil. Les comparecientes sen rrayores de edad, 

capaces para obligarse y contratar a quienes de conocerlos 

por haberme exhibido sus documentos de identificación eu 

este acto doy fe. Bien iestruidos sobre el objeto y resultado    
de esta escritura, a la que proceden con amplia y en 

  
        

libertad, para su otorgamiento me presentan dada CN 
yO FARÍA 

eigue de buon    
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tenor siguiente: SEÑORA NOTARIA: En el Registro de 

Escrituras Públicas a su Cargo, sírvase autorizar e incorporar 

una que contenga la constitución de la compañía 

ORIONWORLDWIDE S.A., misma que se contrata al tenor de 

las siguientes cláusulas y estipulaciones: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Concurren a la celebración dé esta 

Escritura Pública y manifiestan su voluntad de constituir una 

sociedad anónima, las siguientes personas: el Abogado Édgar 

Raúl Méndez Álava, por los derechos que representa de la 

compañía THE INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES, 

INC., en su calidad de Apoderado; y, la Abogada Karen Paola 

Álava Cedeño, por los derechos que representa de la 

compañía. BUSINESS SCIENCE RESEARCH 

CORPORATION, en su calidad de Apoderada.- SEGUNDA.- 

ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ORIONWORLDWIDE 

S.A.- CAPÍTULO PRIMERO: DENOMINACIÓN, DOMICILIO, 

. OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN.- ARTÍCULO 

UNO: DENOMINACIÓN.- La Compañía se denomina: 

CRIONWORLDWIDE S.A.- ARTÍCULO DOS: DOMICILIO Y 

NACIONALIDAD.- El domicilio principal de la compañía es en 

el. Cantón. Guayaquil, Provincia del. Guayas -y por resolución 

de la Junta General de Accionistas, podrá establecer 

sucursales, agencias, oficinas, representaciones: y 

establecimientos en cualquier lugar de la República del 

Ecuador o del exterior, conforare a la Ley. La nacionalidad de 

la compañía es ecuatoriana, ARTÍCULO TRES: OBJETO 

SOCIAL.- La compañía tendrá por objeto social el dedicarse a 

prestar servicios de publicidad en todas las formas y realizar 

El 
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todo tipo de actividades en los ámbitos dé lá publicidad, 

marketing, economía y opinión pública, en cualquier medio y 

formato, así como a la prestación de servicios de imagen 

corporativa, imagen pública y relaciones públicas al nivel 

corporativo 0 personal. Teniendo como actividades 

complementarias las siguientes: a) Para proporcionar los 

servicios de consultoría en evaluación, creación y desarrollo 

de conceptos creativos, centro de medios de comunicación, 

estrategia, diseños e implementación de marcas de productos 

y servicios, preparar, promocionar y controlar el diseño 

gráfico y/o comunicación escrita, en cualquier tipo de soporte 

y difusión, que se refieran a un producto, diseño, 

lanzamiento, puesta en práctica y evaluación de las marcas 

de productos y empresas de servicios, para proporcionar 

servicios de publicidad en todas sus formas y para realizar 

todo tipo de actividades en las áreas de publicidad, 

marketing, estudios económicos y de la opinión pública, para 

proporcionar servícios de imagen corporativa; hb) preparar, 

   

A e O TAS TA 

difundir y supervisar todo tipo de diseño gráfico y/o 

comunicación escrita significa en la gráfica, sonora, 

«proyección - -Lluminosa,:--radio,;; material ---y/o material” de 

cualquier otra naturaleza televisado, a través de medios 

digitales o cualquier otro método de difusión, que, en 

cualquier manera se refiere a un producto, artículo, empresa 

O persona con el propósito de información privada o pública, 

para el diseño, proyecto, escribir, priorizar, lugar, publicar, 

proyectos y/o exposición en todas las formas y los medios de 

contercial agrega y la publicidad y la innovación de todo t, 
nofroane” 

¡1 ADRDOVA 
    

A 

AB. LUCRECÍ 

al 
Mn 
FAN ESUnO pera 
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para sí o para terceros, para crear y campañas de diseño de 

publicidad, desarrollo de "estrategias de comunicación y 

movilización social, para planificar y desarrollar estrategias 

en línea de publicidad, así como los medios sociales y las 

producciones audiovisuales, para producir, preparar y 

difundir impresos añade en periódicos, revistas, folletos, 

volantes, pintadas o propaganda, se pueden abrir de aire, las 

carteleras de marquesina, facturas, carpas, banderas y ropa 

impreso, para producir, imprimir, publicar y distribuir 

periódicos, libros, folletos, revistas, periódicos, hojas, 

ilustraciones, bocetos, carteles o tarjetas publicitarias, para 

crear, preparar, diseñar y producir todo tipo de campañas de 

publicidad, inchiyendo Internet y acrobacias de medios 

digitales;. e) para llevar a cabo los negocios de impresión, 

tipografia grabado, litografía, fotografía, dibujo de producción, 

ilustración, reproducción, representaciones y/o impresiones 

de todo tipo, pintura, decoración, venta de “libros, 

encuadernación, edición, la venta, la compra y la posesión de 

publicaciones de todo el papel amable y producción de 

artículos de fantasia, fabricación artículo para cualquiera de 

los. fines..-antes .mencionados, así. como. cualquier.-negocio. - 

similar o retacionado; para fabricar, instalar, proveer, operar, 

mantener y utilizar las vallas, letreros y/u otros métodos de 

publicidad móvil; para realizar y divulgar anuncios a través 

neón o palos de luz y/o artículos similares; d) para anunciar ' 

el uso de altavoces, megáfonos y/o medios similares; para 

producir espectáculos, hacer y difundir publicidad a través de 

y 
Cs
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medios digitales como Internet, la radio y la televistóramgrial, 

junto con imágenes de cine y diapositivas exhibidas en los 

cines, para supervisar la preparación y producción de las 

mismas, para planificar, ordenar, negociar y comprar los 

medios de comunicación masiva y alternátiva, para analizar 

“el mercado y programas de ventas; e) para crear, desarrollar 

comprar, adquirir o invertir y lugar de comunicación en 

espacios publicitarios en periódicos, revistas, radio, 

televisión, medios digitales o cualesquiera otros canales 

publicidad utilizando cualquier sistema de pago disponibles, 

con el fin de vender o transferir a terceros. En particular, 

para tal realización, la compañía podrá ejecutar y celebrar 

toda clase de actos y contratos relacionados directamente con 

su objeto social, así como todos los que tengan como 

finalidad ejercer los derechos o cumplir con las obligaciones 

derivadas de su existencia y de sí actividad. ARTÍCULO 
CUATRO: DURACIÓN.- El plazo de duración de la sociedad 

es de OCHENTA AÑOS contados a partir de la fecha de 

inscripción del presente contrato en el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil. No obstante, podrá disolverse” en 

cualquier. tiempo. o... prorrogar-su-plazo de-duración; «si así lo * 

resolviere la Junta General de Accionistas en la forma * 

prevista en el Estatuto y en la Ley: CAPÍTULO SEGUNDO: 

DEL CAPITAL, DEL AUMENTO DE CAPITAL Y DE LA 

RESPONSABILIDAD DE LOS ACCIONISTAS: ARTÍCULO 

CINCO: DEL CAPITAL AUTORIZADO Y SUSCRITO.- El 

capital autorizado de la Compañía es de -Mil* “Seiscientos 

Dólares de Los Estados Unidos de América. El capital 
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suscrito de la Sociedad es de Ochocientos Dólares de Los 

Estados Unidos de América, dividido en Ochocientas acciones 

ordinarias y nominativas, de un valor de UN Dólar de los 

Estados Unidos de América cada una, las que están 

representadas por títulos que serán firmados por el Gerente : 

General de la Compañía. El Capital será suscrito, pagado y 

emitido hasta por el límite del capital autorizado en las 

oportunidades, proporciones y condiciones que decida la 

Junta General de Accionistas y conforme a la Ley.- 

ARTÍCULO SEIS: DE LA SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la compañía se encuentra 

integramente suscrito por los accionistas de la siguiente 

manera: la compañía THE INTERPUBLIC GROUP OF 

COMPANIES, INC., suscribe setecientas sesenta acciones, 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América, cada una; y, la compañía BUSINESS SCIENCE 

RESEARCH CORPORATION, suscribe cuarenta acciones, 

ordinarias y nominativas de Un Dólar de los Estados Unidos 

de América.- ARTÍCULO SIETE: DEL PAGO DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social suscrito de la compañia es pagado 

por los accionistas .de.la siguiente.manera: la compañía-THE 

INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES, INC., de 

nacionalidad Estadounidense, ha pagado en dinero en 

efectivo, .la cantidad de setecientos sesenta dólares -de los 

Estados Unides de América, valor equivalente al cien por ' 

ciento de-las acciones. que ha suscrito; y, la compañía 

BUSINESS SCIENCE RESEARCH CORPORATION, de 

nacionalidad Estadounidense, ha pagado en «dinero en 

to
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A 

efectivo, la cantidad de cuarenta dólares de los Estados 

Unidos de América, valor equivalente al cien por ciento de las 

acciones que ha suscrito. Declaramos bajo juramento lo 

siguiente: a) Que de acuerdo al segundo inciso del artículo 

ciento cuarenta y siete de la Ley de Compañías, el capital 

pagado de la compañia será depositado en una cuenta de una 

institución bancaria; y, b) Que de acuerdo al numeral sexto 

del artículo ciento cincuenta de la Ley de Compañías, la * 

compañía THE —. INTERPUBLIC GROUP OF 

COMPANIES, INC., paga la cantidad de setecientos sesenta 

dólares de los Estados Unidos de América en efectivo; y, la 

compañía BUSINESS SCIENCE RESEARCH CORPORATION, 

paga la cantidad de cuarenta dólares de los Estados Unidos 

de América en efectivo; la presente declaración la realizan las 

accionistas, incluyendo lo determinado en el artículo sexto ' 

dlel presente estatuto, de la cual también decleran bajo 

juramento dicha suscripción del capital.- ARTÍCULO OCHO: 

AUMENTO DE CAPITAL.- El capital de la Compañía podrá 

aumentarse en cualquier monsento, por resolución de la 

Junta General de Accionistas, por los medios y en la forma 

establecida. por. la -ley.de. Compañías. -Los:aceionistas tendrán” 

derecho preferente en la stuscripción de las muevas acciones 

en proporción de las que tuvieren pagadas al momento de 

efectuar dicho aumento.- ARTÍCULO - NUEVE: 

RESPONSABILIDAD.=- La responsabilidad de los accionistas 

acciones. La acción con derecho a voto lo tendrá en relacif 
rn nt Pan 

a su valor pagado. Les votes en blanco y las == AS 
p 

Di Vigesimo     

    

-por las obligaciones sociales, se limita al monto de sus 
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sumarán a la mayoría.- ARTÍCULO DIEZ: LIBRO DE 

ACCIONES.- La Compañía llevará un Libro de Acciones y 

Accionistas en el que se registrarán las transferencias de las 

acciones, la constitución de derechos reales y las demás 

modificaciones que ocurran respecto del derecho sobre las 

acciones. La propiedad de las acciones se probará con la 

inscripción en el Libro de Acciones .y Accionistas. El derecho 

de negociar las acciones y transfterirlas se sujeta a lo 

dispuesto por la Ley de Comipañías.- CAPÍTULO TERCERO: 

EJERCICIO ECONÓMICO, BALANCE, DISTRIBUCIÓN DE 

UTILIDADES Y RESERVAS: ARTÍCULO ONCE: EJERCICIO 

ECONÓMICO.- El ejercicio económico será anual y terminará 

el treinta. y uno de diciembre de cada año. Al fin de cada. 

ejercicio económico y dentro de los tres primeros meses del 

siguiente, el Gerente General someterá a consideración de la 

«Junta General de Accionistas el Balance General Anual, el 

Estado de Pérdidas y Ganancias, la fórmula de distribución 

de los beneficios y demás informes necesarios. El Comisario 

igualmente presentará su informe durante los quince días 

anteriores a la Sesión de la Junta General de Accionistas, 

tales .balances--e-..informes --podrán:.ser--examinados--por «los - 

accionistas en las oficinas de la -Compañía.- ARTICULO 

DOCE: UTILIDADES Y RESERVAS.- La Junta General de 

Accionistas resolverá la Distribución de Utilidades, la que 

será en proporción al valor pagado de tas acciones, De tas 

utilidades líquidas se segregará por lo menos el diez por 

ciento anual para la formación e incremento del fondo de 

reserva legal de ta Compañía, hasta cuando éste alcance por 

<
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la Junta General de Accionistas podrá resolver la creación de 

reservas especiales. o extraordinarias.- CAPÍTULO CUARTO: 

DEL GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y REPRESENTACIÓN 

DE LA COMPAÑÍA: ARTÍCULO TRECE: GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN.- La Compañía estará gobernada por la: 

Junta General de Accionistas y administrada por el 

Presidente y por el Gerente. General; cada uno con las 

atribuciones y deberes que les concede la Ley de Compañías y 

estos Estatutos.- SECCIÓN UNO: DE LA JUNTA GENERAL 

DE ACCIONISTAS.- ARTÍCULO CATORCE: DE LA JUNTA 

GENERAL DE ACCIONISTAS.- La Junta General de 

Accionistas es el Organo Supremo de la Compañía, se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico; y, 

extraordinariamente las veces que fuere convocada para 

tratar los asuntos puntualizados en la convocatoria. La Junta 

estará formada por los accionistas legalmente convocados y 

-reunidos.- ARTÍCULO QUINCE: CONVOCATORIA.- La 

convocatoria a Junta General de. Accionistas -la hará el 

_ Gerente General de..la Compañía;-estará -presidida-=por: el 

Presidente de. ta Compañia y a falta de éste por cualquier . 

accionista designado .por la mayoría de los concúrrentes; y 

actuará como Secretario de las sesiones, el Gerente General 

6 
¡ 

3 

de la Compañía y a falta de este se designará un Secretario 

para la reunión. La indicada convocatoria, se hará medi 

  

   

  

publicación por la prensa, en uno de los periódicos de 

circulación en el domicilio principal de la Compania 
E2NOTARIA 
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menos con ocho días de anticipación a la reunión de la 

Junta, con indicación del lugar, día, hora y objeto de la 

reunión. Toda resolución de asuntos no expresados en la 

convocatoria será nula, Igualmente el Gerente General de la 

compañía hará la convocatoria a solicitud escrita de un 

número de accionistas que representen por lo menos el 

veinticinco por ciento del capital pagado, para tratar los 

puntos que se indiquen en su petición. En caso de urgencia, 

los comisarios pueden convocar a la Junta General de 

Accionistas, de conformidad con lo establecido en la Ley de 

Compañías.- ARTÍCULO DIECISÉIS: REPRESENTACIÓN DE 

LOS ACCIONISTAS.- Las Juntas Generales de Accionistas, 

Ordinarias y Extraordinarias, se reunirán en el domicilio 

principal de la compañía. Las accionistas podrán concurrir a 

la Junta General de manera personal o mediante poder 

otorgado a un accionista o a un tercero, ya se trate de poder 

notarial o de carta poder para cada Junta. No podrán ser 

representantes de los accionistas los Administradores y 

Comisarios de la Compañía. ARTÍCULO DIECISIETE: 

QUÓRUM.- Para que se instale válidamente la Junta General 

- de.. Accionistas... en - primera...convocatoria- --se- requerirá. la 

presericia de por lo nierñiós la mitád del cápital pagado. Si rió 

hubiere este quórum, habrá una segunda convocatoria, la 

que no podrá demorarse más de treinta días de la fecha fijada 

para la primera reunión, y la Junta General se instalará con 

el número de accionistas presentes o que concurran, 

cualquiera sea el capital que representen, particular que se 

expresará en la convocatoria. Para los casos contemplados en 

“e
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el artículo Doscientos Treinta y Ocho de la Ley de Compañía, 

se estará al procedimiento allí señalado.- ARTÍCULO 

DIECIOCHO: ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA 

GENERAL.- La Junta General de Accionistas, legalmente 

convocada y reunida, tiene plenos poderes para resolver 

todos los asuntos relacionados con los negocios sociales así 

como con el desarrollo de la sociedad, siendo de su 

competencia lo siguiente: a) Designar al Presidente, al 

Gerénte General, un Cómisarió Priñicipál: y tiño suplente; 

nombrar a los funcionarios que considere convenientes, fijar 

sus remuneraciones y removerlos por causas justificadas; b) 

Conocer y resolver todos los informes que presenten los 

-Óórganos de administración y fiscalización, como los relativos 

a balances, reparto de utilidades, formación de reservas, 

administración; c) Resolver sobre el aumento y disminución 

de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio 

de domicilio, cambio de objeto social y demás reformas del 

estatuto, de conformidad con la Ley de Compañías; d) 

Aprobar el presupuesto general de la compañía; e) Aprobar la - 

amortización de las acciones; f) Resolver acerca de la 

- disolución .. y... liquidación -..de----la.-- compañía; designar” * 

liquidadores y establecer el procedimiento correspondiente; g) 

Autorizar la constitución de prendas, hipotecas o cualquier 

otro gravamen; h) Autorizar toda adquisición, transferencia'o 

enajenación de los bienes inmuebles de propiedad de la 

compañía; i)' Interpretar obligatoriamente el presente 

    
Estatuto y dictar los Reglamentos de la Compañía; y, j) 

a a a 
A . 

 



to
 

A
 

O
 

O
 

O 
A
S
 

10 

11 

12 

14 

15 

16 

17 

13 

19 

21 

22 

23 

24 

35 

26 

27 

28 

12 

ARTÍCULO DIECINUEVE: JUNTA  UNIVERSAL.- La 

compañía podrá celebrar sesiones de Junta General de 

Accionistas en la modalidad de Junta Universal, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo Doscientos 

Treinta y Ocho de la Ley de Compañías; esto es que, la Junta 

puede constituirse en cualquier tiempo y en cualquier lugar, 

dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, 

siempre que esté presente todo el capital pagado, y los 

asistentes, quienes deberán suscribir el acta bajo sanción de 

nulidad, acepten por unanimidad la celebración de la Junta.- 

SECCIÓN DOS: REPRESENTACIÓN LEGAL: ARTÍCULO * 

VEINTE: REPRESENTACIÓN LEGAL.- La representación 

legal de la. Compañía será ejercida por el Gerente General, 

señora ROCIO DE LAS MERCEDES PAZMIÑO ARCE, quién ' 

es nombrada mediante acto constitutivo de accionistas 

fundadores. En caso de ausencia, falta o impedimento 

temporal o definitivo del Gerente General, lo subrogará el 

Presidente de la compañía. SECCIÓN TRES: DEL 

PRESIDENTE.- ARTÍCULO . VEINTIUNO: DEL 

PRESIDENTE.- El Presidente de la compañía, accionista o 

no, será.nombrado por la Junta General de. Accionistas,-pata 

un período de cimco «años y podrá ser reelegido 

indefinidamente.- ARTÍCULO VEINTIDÓS: ATRIBUCIONES 

DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atribuciones del 

Presidente dé la Compañía: a) Vigilar lá márcha general de la 

compañía y el desempeño de las funciones de los servidores 

de la misma e informar de estos particulares a la Junta 

General de Accionistas; bj Presidir las sesiones de la Junta 

«y
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compañía; «dj Gestionar, planificar, coordinar, poner 

   

NOTAR A 
| Vigesimo Detava de Guayaqul 
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General de Accionistas, ordinarias oO extraordinarias; e) 

Suscribir en unión del Gerente General las actas de las 

sesiones de las Juntas Generales; d) Remplazar al Gerente 

General, por falta o ausencia temporal o definitiva, con todas 

las atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

ausencia o hasta que la Junta General de Accionistas designe 

al sucesor y se haya inscrito su nombramiento, aunque no se 

le hubiere encargado por escrito; €) Firmar el nombramiento 

del Gerente General y conferir. certificaciones sobre el mismo; 

f) Inscribir su nombramiento en el Registro Mercantil; y, g) 

Ejercer las demás atribuciones y deberes que le concede la 

   
+ 
E ON e 

Es e 
El 
EN “ 
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Ley, estos Estatutos y la Junta General de Accionistas.- 

SECCIÓN CUATRO: DEL GERENTE GENERAL.- ARTÍCULO 

VEINTITRÉS: DEL GERENTE S<ENERAL./ El Gerente 

General de la compañía, accionista o no, será nombrado por 

la Junta General de Accionistas, para un período de cinco 

años y podrá ser reelegido indefinidamente. En caso de 

ausencia, falta o de impedimento, lo sustituirá el Presidente 

de la Compañía, con todos sus deberes, facultades ' y 

atribuciónes.- ARTÍCULO VEINTICUATRO: ATRIBUCIONES 

DEL GERENTE ( GENERAL.- -_ Son deberes y atribuciones. del 

Gerente General de la Compañía: a) Representar legalmente a 

la compañía, en forma judicial y extrajudicial; hb) Conducir la 

gestión de los negocios sociales y la marcha administrativa de 

la compañía; e) Dirigir la gestión económico - financiera de la 

marcha y cumplir las actividades de la compañia; e) Re 
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- compañía; f) Suscribir el nombramiento del Presidente de la 

compañía, y conferir certificaciones sobre el mismo; g) 

Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en 

el Registro Mercantil; h) Llevar los libros de actas y 

expedientes de cada sesión de Junta General de Accionistas; 

ij Para vender bienes y endeudar a la compañía el Gerente 

General o quien lo remplace necesitará autorización de la 

Junta General de Accionistas; j) Cumplir y hacer cumplir las 

resoluciones de la Junta General de Accionistás; «) Subrogar 

al Presidente en caso de ausencia o impedimento temporal o 

definitivo; 1) Actuar como Secretario en las Juntas Generales 

de Accionistas, ordinarías o extraordinarias; 1) Autorizar con 

su firma los títulos de acciones de la compañía; m) Convocar 

a la Junta General de accionistas conforme a la Ley y a los 

Estatutos; y, n) Ejercer las demás atribuciones y deberes que 

le concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de 

Accionistas.- SECCIÓN CINCO: DE LOS 

ADMINISTRADORES.- ARTÍCULO VEINTICINCO: DE LOS 

ADMINISTRADORES.- Aun cuando termine el período para 

el cual fueron elegidos los representantes, administradores y 

funcionarios de la Compañía, continuarán en sus Cargos . 

basta que la Junta General de Accionistas nombre a les 

reemplazantes, salvo los casos de destitución.- CAPÍTULO 

QUINTO: DE LA FISCALIZACIÓN Y CONTROL.- ARTÍCULO 

VEINTISÉIS: DEL COMISARIO.- La Junta General de 

Accionistas nombrará un Comisario principal y uno suplente, 

accionista o no, quienes durarán dos años en sus funciones; 

pueden ser reelegidos indefinidamente. ARTÍCULO 

s
o
 

     



          

«y
 

le 

> 

> 

+ 

po a oo ea ea e. qa 
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| Vigesimo Octava de Guayaquil Í 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 21/12/2015 11:07 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7719004 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0925428914 ALAVA CEDEÑO KAREN PAOLA 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN, 

NOMBRE PROPUESTO: —ORIONWORLDWIDE S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M73 PUBLICIDAD Y ESTUDIOS DE MERCADO, 

OPERACION COMPLEMENTARIA — M7310.01 CREACIÓN E INSERCIÓN DE ANUNCIOS EN PERIÓDICOS, REVISTAS, 
PROGRAMAS DE RADIO Y DE TELEVISIÓN, INTERNET Y OTROS MEDIOS DE 
DIFUSIÓN, 

OPERACION PRINCIPAL M731D.04 REALIZACIÓN DE CAMPAÑAS DE COMERCIALIZACIÓN Y OTROS SERVICIOS 
DE PUBLICIDAD DIRIG JRAER Y RETENER CLIENTES: PROMOCIÓN 

: -DE PRODUCTOS, COMERCIALIZACION:EN.EL.PUNTODE NS RACIÓN DE 
    

     

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODICCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, 

CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
ONSTITUCIÓN, ADIQIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE D      
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR 
WEB INSTITUCIONAL, 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

s- - -ENTRE-OTROS.-LOS-MISMOS-REQUIEREN. PARA SU TITULARIDAD LA-EJECUCIÓN -DEL: PROCEDIMIENTO: 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (JEP)). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE L/ INCLUSIÓN DE-SU NOMBRE CASO: CONTRARIO, DIOHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

      4 o mee VA LOPE? 
AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA SNE TAR lA 
SECRETARIO GENERAL ES Vigésimo Octava d Guay 

26/01/2016 7,54 PM 
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Traducción N* 20160120001 

---Inicio de página 1--- 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre 1961) 

1 País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

2. Hasido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3, Actuando en la capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. Consta el sello/estampa de la Oficina del Secretario de Estado 

CERTIFICA 

+5, en Dover, Delaware 

6. a los ocho días del mes de Diciembre del año 2015 

7. por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 10570197 

  

  

9. Sello/Stampa 10. Firma: 

Sello Dorado) 

Selee “Secretario de Estado”. - - Firma ilegible) 

"1776 DELAWARE 19707 Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

Fin de página 1-— 

NA EN 
EZ¿NOTARI 
ES NO, Octava de Gujyaqui 

Ab. Brron Sotomayor Noboa — Traductor e Intérprete | Dirección: Cdla, Bonanova, Mz 883 V, 14 | Tel: (04) 6014184 | Cel: 089736791 [ 
E-Mail; basnl ilcom 

| Guayaquil — Ecuador! 
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—-Inicio de página 2--- 

Página] 

Delaware 
El Primer Estado 

YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE 

DELAWARE, CERTIFICO QUE “BUSINESS SCIENCE RESEARCH CORPORATION” ESTA 

REGISTRADA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE, Y QUE ESTÁ EN BUENA 

SITUACIÓN CON EXISTENCIA CORPORATIVA LEGAL, TAL COMO SE DEMUESTRA EN 

LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA HASTA EL OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015, 

TAMBIÉN CERTIFICO QUE EL REPORTE ANUAL HA SIDO PRESENTADO A LA 

FECHA. 

TAMBIÉN CERTIFICO QUE LA ANTES MENCIONADA “BUSINESS SCIENCE 

RESERACH CORPORATION” FUE REGISTRADA El QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 

1966, 

TAMBIÉN CERTIFICO QUE LOS IMPUESTOS DE LICENCIA HAN SIDO PAGADOS A 

LA FECHA. 

Sello que se lee) 
“SECRETARIO DE ESTADO firma ilegible) 
1976 DELAWARE 1970” . Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

637119 8300 Autentificación: 10570196 
SR 20151248645 Fecha: 12-08-15 
Podrá verificar este certificado en línea en corp. delaware, gov/authver. shtml 

---Fin de página 2 

  

b, Byroñi Sotomayor Noboa 
Traductor ¿ 

Por medio de la presente, declaro bajo juramento que soy conocedor del idioma anglés p españal, y capacitado en el ámbito 
monetario, y de intercambio, siendo legalmente capaz para realizar la traducción, según lo establecido en la Ley de Modernización: 

del Estado. Documento N* 20160120001, constante de 2 fojas útil nica” Linanmonn - 

¡ CREC) 

EXNOTARÍA 
€ ES Vigesimo Octavá de Gua yu 

    

(45, Byron Sotomayor Noboa — Traductor e Intérprete l Dirección: Cdla, Bosanoya, Mz 883 Y. 14 (Tel: (04) 6014184] Cel; 089736791 1 
E-Mail: basnl il com 

Guayaquil — dor.
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Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document: 

2. has been signed by Jeffrey Y. Bullock 

3. acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

4. bears the seal/stamp of Offíce Of Secretary Of State 

Certified 

5. at Dover, Delaware 

6. eigbth day of December, A.D, 2015 

7. by Secretary of State, Delaware Department of State 

   

    

  
8. No.10570197 

- Signature:    

    

2. Seal/Stamp:     
  

rn 
a. 

AB, LUCREGIA Y DOVA. LOPE EAN 
sl Vigestino Qeta ARA
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Delaware me 
The First State 

  

I, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "BUSINESS SCIENCE RESEARCH 

CORPORATION" IS DULY INCORPORATED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF 

DELAWARE AND 1S IN GOOD STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE .. 

EXISTENCE SO FAR AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS OF THE 

EIGHTH DAY OF DECEMBER, A.D. 2015. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS HAVE 

BEEN FILED TO DATE. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "BUSINESS SCIENCE 

RESEARCH CORPORATION" WAS INCORPORATED ON THE FIFTEENTH DAY OF 

FEBRUARY, A.D. 1966. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE FRANCHISE TAXES HAVE 

BEEN PAID TO DATE. 

      637119 8300 

SRH 20151248645    
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Traducción N£ 20160120002 - 

---Inicio de página 1--- 

APOSTILLA 

(Convención de la Haya del 5 de octubre 1961) 

1 País: Estados Unidos de América 

Este documento público: 

2. Hasido firmado por Jeffrey W. Bullock 

3. Actuando en la capacidad de Secretario de Estado de Delaware 

4. Consta el sello festampa de la Oficina del Secretario de Estado 

CERTIFICA 

5. en Dover, Delaware 

6. a los ocho días del mes de Diciembre del año 2015 

7. por el Secretario de Estado, Departamento de Estado de Delaware 

8. No. 10570178 

9, Sello/Stampa 10, Firma; 

Sello Dorado) 

Selee “Secretario de Estado” Firma ilegible) 

1776 DELAWARE 1970" Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado an 

Fin de página 1--- 
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Inicio de página 2-—- 

Delaware 
7. El Primer Estado 

. YO, JEFFREY W. BULLOCK, SECRETARIO DE ESTADO DEL ESTADO DE 
DELAWARE, CERTIFICO QUE “THE INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES INC.” ESTA 
REGISTRADA BAJO LAS LEYES DEL ESTADO DE DELAWARE, Y QUE ESTÁ EN BUENA 
SITUACIÓN CON EXISTENCIA CORPORATIVA LEGAL, TAL COMO SE DEMUESTRA EN 
LOS REGISTROS DE ESTA OFICINA HASTA EL OCHO DE DICIEMBRE DEL AÑO 2015. 

TAMBIÉN CERTIFICO QUE EL REPORTE ANUAL HA SIDO PRESENTADO A LA 
FECHA. 

TAMBIÉN CERTIFICO QUE LA ANTES MENCIONADA “THE INTERPUBLIC GROUP 
OF COMPANIES INC.” FUE REGISTRADA EL QUINCE DE FEBRERO DEL AÑO 1966, 

TAMBIÉN CERTIFICO QUE LOS IMPUESTOS DE LICENCIA HAN SIDO PAGADOS A 
= LA FECHA. 

Sello que se lee) 
“SECRETARIO DE ESTADO firma legible) . 

1976 DELAWARE 1970” Jeffrey W. Bullock, Secretario de Estado 

288828 8300 Autentificación: 105 70177 

SRH+20151248608 Fecha: 12-08-15 
Podrá verificar este certificado en línea en corp.delaware,gov/autbver.shtm] 

---Fin de página 2-— 

”,
 

  

: Byron: Noboa 
Traductor 

Por medio de la presente, declaro bajo juramento que soy conocedor del idioma inglés y español, y capacitado en el ámbito 
monetario, y de intercambio, siendo legalmente capaz para realizar la traducción, segúa lo establecido en la Ley de Modernización 

del Estado. Documento N” 20160120002, constante de 2 fojas útil. 
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by Secretary of State, Delaware .Department of State 

Apostille 
(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

Country: United States of America 

This public document: 

has been signed by Jeffrey W. Bullock 

acting in the capacity of Secretary Of State Of Delaware 

bears the seal/stamp of Office Of Secretary Of State 

Certified 

at Dover, Delaware 

“elghtk day of December, A.D. 2015     
No. 10570178 

Seal/Stamp: :10. Signature:   
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Delaware mo 
The First State 

  

a 
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I, JEFEREY W. BULLOCK, SECRETARY OF STATE OF THE STATE OF 

DELAWARE, DO HEREBY CERTIFY "THE INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES, 

INC." IS DULY INCORPORATED UNDER THE LAWS OF THE STATE OF DELAWARE 

AND IS IN GOOD STANDING AND HAS A LEGAL CORPORATE EXISTENCE SO FAR 

AS THE RECORDS OF THIS OFFICE SHOW, AS oF THE EIGHTH DAY OF 

DECEMBER, A.D. 2015. . 

AND 1 DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE ANNUAL REPORTS HAVE 

BEEN FILED TO DATE. 

AND I DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE SAID "THE INTERPUBLIC 

GROUP OF COMPANIES, INC." WAS INCORPORATED ON THE EIGRTEENTH DAY OF 

SEPTEMBER, A.D. 1930. 

AND 1 DO HEREBY FURTHER CERTIFY THAT THE FRANCHISE TAXES HAVE 

' BEEN PAID TO DATE. 

  

  7 a Secretary ol Sieta 

  

   

   
   

288828 8300 Aa tión: 10570177 

Date: 12-08-15 SRA 20151248608 "UE 

You may verify this certificate online at corp.defaWare.gov/authver.shtml , La” AN y Pp OI UEM € ROUVA 10PEl 

ARÍA 
Nigesimo Octava de Guayaca 
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 Abpostille 

(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

  

   
      

1. Country: United States of America 

This public document a 

2. has been signed by Milton A. Tingling 

3, acting in the capacity of County Clerk 

4. — bearsthe seal/stamp of the county of New York 

Certified 

"5. at New York City, New York 6. the 9th day of December 2015 

Y, by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No.NYC-502455 | 

9.  Seal/Stamp 10. Signature 

" eo OF NE". tr hrs A S 
“s 
y . 

AS Whitney A. Clark 
* . Special Deputy Secretary of State 

1; 

Apostille (REV: 09/25/12) hb LUCREC CO DOVA LOPEZ 

lA 
Vigastno Octava de Guayaqul 
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POWER OF ATTORNEY 

(CORPORATE, TAX AND FOREIGN 

INVESTMENT MATTERS) 

  

The undersigned, Robert Dobson, acting 

on behalf 

Companies, Inc., a company incorporated 

of The Interpublic Group of 

and existing under the laws of Delaware, 

U,S.A., with its principal place of business 

located in New York, U.S.A., hereinafter 

the "Company”, hereby grants power of 

attorney to Edgar Méndez Álava y Karen 

Álava Cedeño of the firm., all residents in 

with identification 

0916453350 y 0925428914 respectively, 

in order to act jointly or individually, as 

the city of Guayaquil, 

they deem necessary, in all matters 

required to adequately represent the 

interests of the Company in the Ecuador 

Republic. 

The attorneys, or the agents that they 

may in turn appoint who are members of 

the firm Méndez - Córdova, may: 

(DD) represent the Company before the 

National Government and any of the 

political * subdivisions of the Ecuador 

Republicand other entities, including the 

Bank and the Chambers of 

Commerce, as well as before the judicial 

Central   

PODER ESPECIAL 

(ASUNTOS CORPORATIVOS, DE 

IMPUESTOS Y DE INVERSION 

EXTRANJERA) 

El suscrito, Robert Dobson actuando en 

representación de The Interpublic Group 

of Companies, Inc., sociedad organizada 

y existente de conformidad con las leyes 

de Delaware, U.S.A, y domiciliada en 

York,  ULSA,, 

denominada la "Compañía", mediante el 

New en adelante 

presente escrito otorgo poder a los 

señores Edgar Méndez Álava y Karen 

Álava Cedeño, residentes en la ciudad de 

Guayaquil, identificados con las cédulas 

de Nos0916453350 y 

0925428914 respectivamente, para que 

ciudadanía 

conjunta Oo individualmente, según 

estimen conveniente, representen los 

intereses de la Compafñiía en todos los 

asuntos que sean necesarios en la 

República de Ecuador. 

En consecuencia, los apoderados aquí 

designados O los agentes o apoderados 

que cualquiera de ellos designe, los 

cuales deberán ser miembros de Méndez 

- Córdova podrán: 

(1) representar la Compañía ante el 

Gobierno Nacional y cualquiera de los 

y 

entidades, incluyendo el Banco Central 

gobiernos seccionales demás 

del Ecuador y las Cámaras Id 
E 

así como ante las autoridade l 

y de policía o ante terceros, p Na,    QOvA LOPE 

IA 
bctava de Guayanuh 

            Y 

 



      

    

  

  

  

and/or police authorities of Ecuador or 

third parties, for which general purpose 

they may file petitions, :declarations, 

returns and claims, in the name of the 

Company; 

(2) represent the shares or quotas of the 

Company in all of the shareholders' 

and/or partners' meetings of Ecuadorian 

corporations or companies of which the 

Company may be a shareholder or 

partner; 

(3) grant special powers of attorney or 

entirely substitute the present one, only 

upon previous written authorization of the 

principal; 

(4) lodge appeals and petitions before the 

administrative and judicial administrative 

authorities on behalf of the Company; 

(5) represent the Company to obtain the 

Tax Identification Number before the 

Internal Revenue Service (SRI) 

(6) Submit applications and carry out 

registration of situations of control or 

business group, if applicable, and any 

modification or cancellation of the same, 

the 

documents necessary for such purposes; 

being authorized to  execute 

and   

podrán, en general, presentar. 

solicitudes, declaraciones, devoluciones, 

y reclamos en su nombre; 

(2) la totalidad de las 

acciones o cuotas de la Compañía en 

representar 

todas las reuniones de Asambleas de 

Accionistas y/o Juntas de Socios en 

de 

colombianas en las cuales la Compañía 

cualquiera las sociedades 

sea accionista o socia; 

(3) 
representación o sustituir el 

otorgar poderes especiales de|. 

presente 

poder, Únicamente cuando medie 

autorización previa y escrita por parte 

del poderdante; 

en la vía (4) 
gubernativa o en la vía jurisdiccional en 

presentar recursos 

nombre de la Compañía; 

(5) representar a la Compañía en la 

obtención del Número de Identificación 

Tributaria (RUC)ante el 

Rentas Internas (SRD. 

(6) Presentar solicitudes y adelantar 

Servicio de 

trámites de registro de situaciones de 

control o grupo empresarial, en caso de 

ser aplicable, y cualquier modificación o 

cancelación de los mismos, quedando 

facultados para suscribir los documentos 

que sean necesarios para tales fines; y 

(7) representar a la Compañía en ell 

establecimiento de sociedades en las que 

  

(524745,DOC v.2) 

  

 



  

      

  

  
  

State of New York | ss; No. 168043 County of New York 

[, Milton Adair Tingling, Clerk of the County of New York, and Clerk of the Supreme Court in and for said 

county, the same being a court of record having a seal, DO HEREBY CERTIFY THAT 

KELLY J. SAUNDERS 

whose name is subscribed to the annexed original instrument has been commissioned and qualifi lied . 
as a NOTARY PUBLIC. coococccconconinonnnnononaroncrnnconacanonconoonon anar canon arenero rara rencia carrera 

and has filed his/her original signature in this office and that he/she was at the time of taking.such 

. proof or acknowledgment or oath duly authorized by the laws ofthe State of New York to take 
the same: that he/she ¡s.well acquainted with-the handwriting' of such public officer or has compared 

_the signature | ón the certificate of proof or ackñowledgment: or oath with the original Signature 

¿file led.in' 'his/her: office bysi such publ officer and he/she believes: that the > Signature e on 1 the; original: instrument 
is genuine. e, E 

                  

    

                  
  

 



    

  

  

o 7 AN OTARIAJE 
[e Vigasimo Octava de Guayaquil 
A OS 

  

  

    (7) the 

incorporation of corporations and/or any 

represent the company in 

type of companies in Ecuador in which the 

Company will act as shareholder or 

partner and grant all documents 

do the 

corresponding public deed or private 

necessary to so, including 

document, and to subscribe shares in that 

company. 

This power of attorney shali have a term 

of two years and shall 

November, 2017, 

expire on 

The attorneys will be serviced at the 

following address: 

Puerto Santa Ana, Edificio The Point, Ofi. 

806. Guayaquil - Ecuador     

socio en Ecuador y en el otorgamiento de 

todos los documentos que sean 

necesarios para ello, incluyendo la 

correspondiente escritura pública O 

documento privado, y la suscripción de 

acciones en dicha compañía, 

Este poder tendrá una vigencia de dos 

años y, en todo caso, terminará en 

noviembre de 2017. 

Los apoderados podrán recibir 

notificaciones en la siguiente dirección: 

Puerto Santa Ana, Edificio The Point, Ofi. 

806. Guayaquil - Ecuador     

LAN 
Name: Robert Dobson 

Title: Vice President, Associate General Counsel 8 Assistant Secretary 

' STATEOF NEW YORK ) 
) SS.: 

COUNTY OF NEW YORK ) 

On the 8% day of December, 2015 before me personally came Robert Dobson, to me 

  

known to be the person described in and who executed the foregoing instrument, and 
acknowledged that he executed the same. 

INCA LE) 
o 

nens 
“he (ucretia OQpóovA LOPLA 

(524745.DOC v.2) 

Notary Publiz”_)       

  

- 9 
Kelly J. Sauna 72 N KR 1 A 

Notary Public State of po £imo Ostevade GuayaQub 
No. 01846276550 Qualified in' UlBter County 

Certificaté Filed in New York Count 
Conwnission Expires February 19,20 1
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(Convention de La Haye du 5 Octobre 1961) 

1. Country: United States of America 

This public document 

2. has been signed by Milton A. Tingling 

3. acting in the capacity of County Clerk 

4. bears the seal/stamp of the county of New York 

. Certified 

5. at New York City, New York 6. the 12th day of January 2016 

7. by Special Deputy Secretary of State, State of New York 

8. No. NYC-519215 

9. Seal/Stamp 10. Signature 

LA try Or Clarto 

  

   
  

: a «$ 

es 
¿0% Whitney A. Clark 
2 Special Deputy Secretary of State 

Y o 
Y 

Apostille (REV: 09/25/12) 
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POWER OF ATTORNEY 

(CORPORATE, TAX AND FOREIGN 

INVESTMENT MATTERS) 

The undersigned, Steven  Planchard, 

acting on behalf of Business Science 

Research Corporation, a company 

incorporated and existing under the laws 

of Delaware, U,S.A.,, with its principal 

place of business located in New York, 

U.S.A., 

hereby grants power of attorney to Edgar 

hereinafter the “Company”, 

Méndez Álava y Karen Álava Cedeño of 

the firm., all residents in the city of 

Guayaquil, with identification 

0916453350 y 0925428914 respectively, 

in order to act jointly or individually, as 

they deem necessary, in all matters 

required to adequately represent the 

interests of the Company in the Ecuador 

Republic. 

The attorneys, or the agents that they 

may in turn appoint who are members of 

the firm Méndez - Córdova, may: 

(1) represent the Company before the 

National Government and any of the 

political subdivisions of the Ecuador 

Republic and other entities, including the 

Central Bank and the Chambers of   

PODER ESPECIAL 
(ASUNTOS CORPORATIVOS, DE 
IMPUESTOS Y DE INVERSION 

EXTRANJERA) 

El suscrito, Steven Planchard actuando 

en representación de Business Science 

Research Corporation  , sociedad 

organizada y existente de conformidad 

con las leyes de Delaware, U.S.A. y 

domiciliada en New York, U.S.A., en 

adelante denominada la "Compañía", 

mediante el presente escrito otorgo 

poder a los señores Edgar Méndez Álava 

y Karen Álava Cedeño, residentes en la 

ciudad de Guayaquil, identificados con 

las cédulas de ciudadanía 

Nos0916453350 Y 0925428914 

respectivamente, para que conjunta oO 

individualmente, según estimen 

conveniente, representen los intereses 

de la Compañía en todos los asuntos que 

sean necesarios en la República de 

Ecuador. 

En consecuencia, los apoderados aquí 

designados o los agentes o apoderados 

que cualquiera de ellos designe, los 

cuales deberán ser miembros de Méndez 

- Córdova podrán: 

(1D) representar la Compañía ante el 

Gobierno Nacional y cualquiera de los 

demás gobiernos seccionales y   entidades, incluyendo el Banco Central 

del Ecuador y las Cámaras de Comercio, 
LYERECIA 

así como ante las autoridades sidsateg | 
  

(524745.DOC v.21 
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. 
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Commerce, as well as before the judicial 

and/or police authorities of Ecuador or 

third parties, for which general purpose 

they may file petitions, declarations, 

returns and claims, in the name of the 

Company; 

(2) represent the shares or quotas of the 

Company in all of the shareholders' 

and/or partners” meetings of Ecuadorian 

corporations or companies of which the 

Company may be a shareholder or 

partner; 

(3) grant special powers of attorney or 

entirely substitute the present one, only 

upon previous written authorization of the 

principal; 

(4) lodge appeals and petitions before the 

administrative and judicial administrative 

authorities on behalf of the Company; 

(5) represent the Company to obtain the 

Tax Identification Number before the 

Internal Revenue Service (SRI) 

(6) Submit applications and carry out 

registration of situations of control or 

business group, .if applicable, and any 

modification or cancellation of the same, 

to the 

documents necessary for such purposes; 

being authorized execute 

and   

y de policía o ante terceros, para lo cual 

podrán, en general, presentar 

solicitudes, declaraciones, devoluciones, 

y reclamos en su nombre; 

(2) la totalidad de 

acciones o cuotas de la Compañía en 

representar las 

todas las reuniones de Asambleas de 

Accionistas y/o Juntas de Socios en 

de 

colombianas en las cuales la Compañía 

cualquiera las sociedades 

sea accionista o socia; 

de 

presente 

(3) 
representación o sustituir el 

otorgar poderes especiales 

poder, únicamente cuando medie 

autorización previa y escrita por parte 

del poderdante; 

la vía recursos en (4) 
gubernativa o en la vía jurisdiccional en 

presentar 

nombre de la Compañía; 

(5) representar a la Compañía en la 

obtención del Número de Identificación 

Tributaria (RUC)ante el 

Rentas Internas (SRI). 

(6) Presentar solicitudes y adelantar 

Servicio de 

trámites de registro de situaciones de|- 

control o grupo empresarial, en caso de 

ser aplicable, y cualquier modificación o 

cancelación de los mismos, quedando 

facultados para suscribir los documentos 

que sean necesarios para tales fines; y 

0%) representar a la Compañía en el   
  

(524745.DOC v.2] 
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“County:of Now. York UN 

    

    

tate of New York”-X: csi; 

  

l, Miltoi Adair Tingling, O Clerk of the County of New York, and Clerk of the Supreme, Court in and for said 1 ta 
A AS . 

county, the s same being a court of record having a seal, DO HEREBY CERTIFY THAT : a : 0, ¡NN ll 

KELLY J. SAUNDERS 

! whose name is-subscribed to the annexed original instrument has been commissioned and qualified 
as a NOTARY PUBLIC oocciciccicininionioninnonnn cerraran 

and has filed his/her original signature in this office and that he/she was at the time of taking such 

proof or acknowjedgment or oath duly authorized by the laws of the State of New York to take 
the same: that he/she is well acquainted with the handwriting of such public officer or has compared 

the signature on the certificate of proof or acknowledgment or oath with the original signature: 
filed in his/her office by such public officer and he/she believes that the signature on the original instrument 

is genuine, 
IN WITNESS WHEREOF, | have hereunto set my hand and my official seal this 

12th day of January, 2016 

Melee Tola, 
County Clerk, New York County 
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(7) represent the company in the 

incorporation of corporations and/or any 

type of companies in Ecuador in which the 

Company will act as shareholder or 

partner and grant all documents 

do the 

corresponding public deed or private 

necessary to so, including 

document, and to subscribe shares in that 

company. 

This power of attorney shall have a term 

of two years and shall expire on 

November, 2017. 

. The attorneys will be serviced at the 

following address: 

Puerto Santa Ana, Edificio The Point, Ofi. 

806. Guayaquil - Ecuador     

la Compañifa participe como accionista o 

socio en Ecuador y en el otorgamiento de 

todos fos documentos que sean 

necesarios para ello, incluyendo la 

correspondiente escritura pública O 

documento privado, y la suscripción de 

acciones en dicha compañía. 

Este poder tendrá una vigencia de dos 

años y, en todo caso, terminará en 

noviembre de 2017, 

Los recibir apoderados podrán 

notificaciones en la siguiente dirección: 

Puerto Santa Ana, Edificio The Point, Ofi. 

806. Guayaquil - Ecuador     

SHIA 1 
Name: Steven Planchard 

le: Vice President 8: Assistant Secretary 

    
o 

O ESTATE OF NEW YORK ) 
¡E As ) SS.: 

A 33% | COUNTY OF NEW YORK .) 

acknowledged that he executed the same. 

Kelly J. Saunders 

Public State of New York e 

No. 01546276530 Qualified in Ulster Con y 

Certificate Filed in New York County 

Commission Expires February 19, 2011 

Notary 

(324745.DOC v.2) 

E AMY Dan 
Notary Public<4Y 

ñ the qe day of January, 2016 before me personally came Steven Planchard, to me 

known to be the person described in and who executed the foregoing instrument, and 
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A a a o pm a 0 VEINTISIETE: ATRIBUCIONES Y. DEBERES "DEL 

  

te
, 

2  COMISARIO.- Son atribuciones y deberes del Comisario los 

3 que consten en la Ley, este Estatuto y sus Reglamentos; y, lo 

4 que determine la Junta General de Accionistas. En general el 

5 Comisario tiene derecho ilimitado de inspección y vigilancia 

6 sobre todas las operaciones sociales, sin dependencia de la 

7 administración y en interés de la Compañía.- CAPÍTULO 

$ SEXTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA COMPAÑÍA.- - 

9 ARTÍCULO VEINTIOCHO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN.- 

10 La disolución y liquidación de la Compañía se regirá por las 

1. disposiciones pertinentes de la Ley de Compañías y, en tal 

12 caso, entrará en liquidación, la que podrá estar a cargo de 

13 sus propios administradores. ARTÍCULO VEINTINUEVE: 
14 DISPOSICIÓN GENERAL.- En todo lo que no esté previsto en 

15 este Estatuto, se estará a las disposiciones de la Ley de 

16 Compañias, a lo que restelva la Junta General de ' 

17 Accionistas, y a lo previsto en las Leyes de la República.- 

18 ARTÍCULO TREINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES.- Se 

19 agregan como habilitantes copia de da reserva de 

20 denominación y cédulas y certificados de votación. 

21 ARTÍCULO TREINTA ' Y UNO; DISPOSICIÓN... -. 
2% "IRANSITORIA.- Queda facultado el Abogado Édgar Méridez 

23 Álava, para firmar todos los escritos y en general, realizar 

24 todas las gestiones tendientes al perfeccionamiento del 

25 presente Contrato, inclusive pará obtener el Registro Único de 

26 Contribuyentes de la Compañía. Agregue usted señora 

27 Notaria, las demás cláusulas de estilo para la perfecta validez 

   
    

28 y perfeccionamiento de esta escritura pública. Firm, 

TANA 
ES Vigesimo Octava de Gua aquil
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1 Abogado Edgar Méndez Álava, Matrícula número cero nueve - 

N
 dos mil uno — diecisiete del Foro de Abogados del Guayas.- 

“ES COPIA DE LA MINUTA.- Los otorgantes aprueban y 

ratifican en todas sus partes, el contenido integro del 

presente instrumento, dejándola elevada a escritura pública 

para que surta todos sus efectos legales.- Leida esta escritura 

de principio a fin, por mi la Notaria, en alta voz, a los 

otorgantes quienes la aprueban y suscriben en unidad de 

acto conmigo, de todo lo cual.- DOY FE.- O
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EDGAR MÉNDEZ ÁLAVA 

HE INTERPUBLIC GROUP OF COMPANIES, INC. 

is APODERADO 

16 £.£.N” 02016452350 

17 

21 BUSINESS SCIENCE RESEARCH CORPORATION 

22 APODERADA | 
23  C.C. N” 0925428914    
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Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero este CUARTO 

os TESTIMONIO de la escritura pública de CONSTITUCIÓN 

DE LA COMPAÑÍA ORIONWORLDWIDE S.A., el mismo 

que sello, firmo y rubrico en la ciudad de Guayaquil, el 

veintisiete de enero de dos mil dieciséis. - 
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DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

N
o
.
 

   



      

y ? s ON 
_ 

1 Registro Mercantil de Guayaquil a 
NUMERO DE REPERTORIO:15.158 
FECHA DE REPERTORIO:18/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO:15:46 ? ? . 

  

  

DO 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
- Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: N 

o | 

A Con fecha veintiocho de'Abril del dos mil dieciseis queda inscrito: 
- 1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 

CO compañía denominada: ORIONWORLDWIDE S.A., de fojas 19.070 a 
19.143, Registro Mercantil número 1.737. 2, NOMBRAMIENTO de No 
Gerente General designado en el acto constitutivo de la compañía 
ORIONWORLDWIDE S.A., a favor de ROCIO DE LAS MERCEDES 
PAZMIÑO ARCE, de fojas 18.438 a 18.441, Registro de Nombramientos ' NX 
número 4.896.” / 

ORDEN: RAZNUMORD 

II 

ABI [ Marissa Pendola Solórzano | 

IO: Y ans TON GUAYAQUIL 
ELEGADA >) 

Ven IU] 
CADE 

  

  

A 

Guayaquil, 29 de abril de 2016 J e a o / 

REVISADO po? ( Ú A 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la infóimación al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 

A ) 

IT / | N | 

20 7 

/ ) 
o e 

o f 
Ne 10377614 .



  

FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA SUPERINTENDENCIA 
DR COMPAÑÍAS A

 
a
 

    
RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: ORIONWORLDWIDE S.A. 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: — Ecuatoriana 

NOMBRE COMERCIAL: l 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: , 

Guayas Guayaquil Guayaquil 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 

Guayas Guayaquil Guayaquil 

PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: : 

Kennedy Norte 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: , 

Av. Francisco de Orellana s/n Alberto Borges 

CONJUNTO: BLOQUE: KM.: 

Piso 14 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

7 Centrum Oficina 4 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 

04-2634140 

SITIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 
Kodomadacorda.ec 

CELULAR: FAX: 

0994187893 
REFERENCIA UBICACIÓN: : 

Junto al centro comercial Plaza Orellana 
  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

PAZMIÑO ARCE ROCIO DE LAS MERCEDES 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 

0912823226 
  

  
Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías al 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; "acepto que-en: táso de que el contenido 
CR E ASAIDO 

presente no corresponda a la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

DOCUMENTACIÓN Y ARGHIVO, 
RTERDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

    sita, Viviiáa Montalvan 
C.A.U, - GYE 

EL Bi1n0 

ton be y Sr ww. 4, 

¿TOMAN 20 TE A DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Receptor: Michelle Calderón Palacios 

Firmas Ele enn 
Nota: el presente formulario Tio 88 aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1      



  

, Superintendencia de Compañías , 
Guayaquil e 

qe > 

Visitenos en: "www.supercias.gob.ec 

¡ Fecha: e 

" OS/MAY/2016 15:54:36 Usu: omontalva - 

  IMEI 
Remitente; — No. Trámite: | 47406 0] 
PAZMIÑO ROCIO »-. 

Expediente: 7728733] 

ree [__—"] 
Razón social: 

'ORIONWORLDWIDE S.A. : | 

    

    

  

  

  

  

    

  

  

  
  

SubTipo tramite: 
COMUNICACIONES 7 L o 

Asunto: | o 
/ CONSTITUCION INSCRITA EN EL RM”, “7 
FORMULARIO , NOMBRAMIENTO 
  

  

107, 

j 
Revise el estado de su tramite por INTERNET 
Digitando No. de trámite, año y verificador = 
  

 


